
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2017-00289 
 
 

1. Los abonos realizados por la parte demandada, incorpórese a los autos y 
téngase en cuenta para lo pertinente. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Heidy Constanza Robles Cárdenas 
como apoderada sustituta de la demandada, en los términos del memorial de 
sustitución aportado. 
 
3. Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Oswaldo 
Enrique Calderón Vargas contra Hemilsen Patiño Castellanos y otros, por pago 
total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2017-00919 
 
 

1. La documentación que precede, incorpórese a los autos y póngase en 

conocimiento para lo pertinente.  

 

2. Requiérase al liquidador para que rehaga el inventario y avalúo de manera 

completa y actualizada. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2017-01336 
 
 
 

1. La documentación aportada por la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
incorpórese a los autos y téngase en cuenta para lo pertinente. 
 
2. Atendiendo la documentación que precede y previo a continuar con el 
trámite respectivo, la parte demandante deberá integrar la Litis por pasiva 
con el señor Demetrio Melo, quien es el propietario del predio de mayor 
extensión. 
 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2019-01973 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Feypaz 
contra Yuli Valentina Wittingham Villamil y Alexander Wittingham Jiménez, 
por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2019-02201 
 
 
 

Previo a resolver sobre la notificación del demandado, inténtese la notificación 
del mismo, en las direcciones físicas y electrónicas indicadas por la Policía 
Nacional.   
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2020-00088 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Bernardo Rincón Acosta contra María Margarita Romero Reyes y Didi 
Alexander Núñez Romero, por los siguientes conceptos: 
 

1. $1.064.800.00 por el canon de junio de 2019. 
 

2. $1.064.800.00 por el canon de julio de 2019. 
 
3. $1.064.800.00 por el canon de agosto de 2019. 
 
4. $1.064.800,00 por el canon de septiembre de 2019. 
 
5. $1.064.800,00 por el canon de octubre de 2019. 
 
6. $1.064.800,00 por el canon de noviembre de 2019. 
 

7. $1.064.800,00 por el canon de diciembre de 2019. 
 
8. $1.064.800,00 por el canon de enero de 2020. 
 
9. $1.064.800,00 por el canon de febrero de 2020. 
 
10. $1.064.800,00 por el canon de marzo de 2020. 
 
11. $1.064.800,00 por el canon de abril de 2020. 
 
12. $1.064.800,00 por el canon de mayo de 2020. 
 
13. $1.171.280,00 por el canon de junio de 2020. 
 
14. $1.171.280,00 por el canon de julio de 2020. 
 
15. $1.171.280,00 por el canon de agosto de 2020. 
 
16. $1.171.280,00 por el canon de septiembre de 2020. 
 
17. $1.171.280,00 por el canon de octubre de 2020. 
 
18. $1.171.280,00 por el canon de noviembre de 2020. 
 
19. $1.171.280,00 por el canon de diciembre de 2020. 
 



20. $1.171.280,00 por el canon de enero de 2021. 
 
21. $1.171.280,00 por el canon de febrero de 2021. 
 

22. $1.171.280,00 por el canon de marzo de 2021. 
 
23. $1.171.280,00 por el canon de abril de 2021. 
 
24. $1.171.280,00 por el canon de mayo de 2021. 
 
25. $1.288.408,00 por el canon de junio de 2021. 
 

26. $1.288.408,00 por el canon de julio de 2021. 
 
27. $1.288.408,00 por el canon de agosto de 2021. 
 

28. $1.288.408,00 por el canon de septiembre de 2021. 
 
29. $1.288.408,00 por el canon de octubre de 2021. 
 

30. $1.288.408,00 por el canon de noviembre de 2021. 
 

31. $1.288.408,00 por el canon de diciembre de 2021. 
 
32. $1.288.408,00 por el canon de enero de 2022. 
 
33. $1.288.408,00 por el canon de febrero de 2022. 
 
34. $1.288.408,00 por el canon de marzo de 2022. 
 
35. $1.288.408,00 por el canon de abril de 2022. 
 
36. $1.288.408,00 por el canon de mayo de 2022. 
 
37. Por los cánones anticipados de arrendamiento que se causen en el curso 
del proceso hasta que se verifique la entrega del inmueble. 
 

Se niegan las pretensiones relacionadas en los numerales 37, 38 y 39, toda 
vez que no se tiene claridad de las sumas pedidas. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada por estado y se ordena 
correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Adel Orlando Ávila Baquero como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2020-00088 
 
 

Se niega la solicitud de entrega de títulos de depósito judicial, toda vez que 
no hay liquidación de crédito, ni constas en firme dentro del presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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Ref-2020-00088 
 
 

Previo a resolver sobre el levantamiento de medidas cautelares, aclare sobre 
cuales pretende su solicitud, y además, si es va continuar con el proceso 
ejecutivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 26 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2020-00253 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Banco 
Finandina S.A. contra Angélica María García Sotelo, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2020-00375 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado Juan Sebastián Vargas Cely 
como empleado o contratista de Comercializadora Internacional de Colombia 
Cidecolombia COM S.A.S. Ofíciese al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que con las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 593 del Código 
General del Proceso. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá 
por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco 
(5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de 
cédula de las partes.  

 

Límite de la medida a la suma de $16.000.000,00. 

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada Lady Viviana Mora Vargas 
como empleada o contratista de Proptech 360 Colombia S.A.S. Ofíciese al 
pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que con las 
sumas retenidas constituya certificado de depósito en una institución 
financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y 
para el presente proceso de conformidad con lo previsto en el numeral 9 del 
artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes.  

 

Límite de la medida a la suma de $16.000.000,00. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2020-00375 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
  

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 1º de diciembre de 2020 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Cristian Fabián Ángel Ojeda contra Lady Viviana 
Mora Vargas y Juan Sebastián Vargas Cely, para que estos pagaran al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la ejecución. 
 
Los demandados se notificaron de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
2213 de 2022, quienes dentro del término de ley no propusieron medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso.  
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé 
el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 



artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6be3f39b00b81609d2736db4f583dc94a9157db1eb7598033564630bf2b8e157

Documento generado en 26/05/2023 01:23:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-01017 

 

Decídase la excepción previa formulada por el curador ad- litem, la cual 

denominó “El demandante carece del derecho de postulación para adelantar 

el proceso de la referencia (…)”, en lo que el despacho interpreta que se hace 

alusión con fundamento en el numeral 7° del artículo 100 del Código General 

del Proceso. 

Surtido el traslado que prevé la normatividad el extremo activo guardó 

silencio. 

Para decidir, se,  

CONSIDERA 

 

1. En tratándose de procesos de ejecución, la accionada dentro del término 

de ejecutoria del mandamiento de pago puede interponer recurso de 

reposición contra esa determinación y alegar los hechos que puedan constituir 

excepciones previas; y también por ese medio, se puede cuestionar los 

requisitos formales del título ejecutivo. 

Las excepciones previas están consagradas en el art. 100 del Código General 

del Proceso, a cuyo listado restringido deben atenerse las partes y el juez, por 

lo cual no pueden formularse hechos o temas que estén fuera de esa lista, y 

son defensas mediante los cuales el demandado puede alegar las 

irregularidades que en un comienzo gravan la relación jurídico procesal, para 

que sean purificadas, puesto que el objetivo de estas es la de sanear el juicio 

desde sus albores, de los vicios que lo aquejan, primordialmente de aquello 

que se refieren a la forma.  

Esta purga se efectúa mediante un trámite breve, a efecto de esclarecer 

previamente las aludidas anomalías, para ello se controlan los denominados 

presupuestos procesales con el fin de precaver vicio de actividad o fallos 

inhibitorios. 

En ultimas, las excepciones previas buscan evitar que se tramite un proceso 

ejecutivo con irregularidades procedimentales que, de no corregirse 

oportunamente, constituirían una causal de nulidad o harían que el proceso 

terminara en sentencia inhibitoria. 

2. Refiriéndonos a la defensa exceptiva previa denominada “El demandante 

carece del derecho de postulación para adelantar el proceso de la referencia 

(…)”, el argumento esgrimido por el togado como excepción, expone la 

imprecisión que a su juicio incurrió la accionante, señala que la abogada Leidy 

Milena Sandoval no se encuentra facultada para endosar el pagaré No. el 

pagaré No. 3074154 a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA. 



Nótese que el endoso es un negocio jurídico unilateral, que constituye el 

mecanismo legal para transferir los títulos valores a la orden. En virtud del 

principio de literalidad, el endoso debe ser expreso, y se circunscribe 

únicamente a las menciones y modalidades que se hagan constar en el título.  

 En efecto, “el derecho incorporado al título y los presupuestos para su 

ejercicio, están delimitados por lo que en él se exprese, de donde se sigue 

que la calificación de un endoso debe hacerse, exclusivamente, siguiendo las 

menciones del título-valor”1. 

La literalidad “es la materialidad del documento, es decir, su contenido 

objetivo, la determinante del derecho que surge a favor del acreedor o 

tenedor legítimo, por lo cual quedan por fuera del instrumento todos los 

acuerdos que no constan en el mismo o que le sean ajenos2” Para ejercer el 

derecho literal y autónomo que se incorpora en un título-valor, solo está 

legitimado quien ostente la calidad de legítimo tenedor. 

3. Por otra parte, el endoso en propiedad complementado con la tradición 

transmite el título en forma absoluta; el tenedor endosatario adquiere la 

propiedad del documento, y al ser propietario de instrumento mercantil 

también obtiene la titularidad de todos los derechos inherentes al documento. 

En consecuencia, tratándose de títulos valores sólo es tenedor legítimo es 

quien lo posee conforme a la ley de su circulación de los títulos valores, es 

pocas palabras; mediante una cadena ininterrumpida de endosos. Ello porque 

el concepto de tenencia legítima de esta clase de bienes mercantiles de 

inmediato alude al de legitimación en la causa y con él al concepto de 

acreedor. 

Por supuesto, un mecanismo de esta especie objetivamente expresa una 

relación crediticia que, aunque autónoma, indefectiblemente supone la 

presencia de dos o más sujetos, donde su tenedor legítimo asume la condición 

de acreedor respecto del otro y éste la de su deudor. Por lo que si no existe 

legitimación de quien ejecuta este no puede tener la categoría de ejecutante 

frente de quien se reclama la obligación. 

4. Sentado lo anterior, se tiene que la herramienta mercantil base de la 

ejecución es exigible por la parte demandante, como quiera que a folio 56 del 

ítem 01 obra la escritura pública No. 18.542 de 23 de diciembre de 2015, 

donde se autoriza a la profesional del derecho enunciada para elaborar 

endosos sin responsabilidad. 

Ahora, téngase en cuenta por el defensor que los números relacionados en la 

escritura pública descrita hacen referencia a los números de obligaciones 

cedidas y no a la identificación suscrito por la pasiva. 

Obsérvese, que cuando se hace la transferencia de un título por endoso, 

deben incluirse todos los derechos, tanto los principales como los accesorios, 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Gaceta Judicial. Número 2455. Páginas 542 a 551. Sentencia No. 210. 
Sala de Casación Civil, junio 11 de 1992. Magistrado ponente Alberto Ospina Botero. 
 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia SC2768-2019 del 25 de julio de 2019. 



cuando esto sucede se aplica lo que especifica el artículo 655 del Código de 

Comercio, esto es, “el endoso parcial se tendrá por no escrito”, y lo que se 

tiene por no escrito no existe. Esto significa que para determinar el contenido 

y alcance del título valor exclusivamente podrá recurrirse a lo que se haya 

expresado en el mismo o en una hoja adherida a éste. 

5. En este sentido, el artículo 619 del Código de Comercio señala que el título 

valor es un documento necesario para legitimar el derecho literal y autónomo 

que en ellos se incorpora, por consiguiente, al presentarse el pagaré como un 

título-valor lo que importa pura y simplemente es que en el cuerpo de él, se 

incluyan los requisitos exigidos a la luz de las normas que lo regulan, siendo 

inanes todos los documentos adicionales de cara a la acción ejecutiva, porque 

la ley precisa que para que se le pueda tener por tales, han de estar 

satisfechos los requisitos esenciales y específicos en el instrumento esto, de 

cara al “principio de incorporación”, situación que aquí se evidencia a folio 8 

del ítem 1° que corresponde al reverso del pagaré. 

6. Frente a lo relacionado en el inciso final de la orden de apremio, se pone 

en conocimiento que el original del documento báculo de la ejecución fue 

arrimado por la ejecutante el 7 de septiembre de 2021. 

7. Como resultado, estos razonamientos llevan a esta agencia judicial a 

concluir que la excepción de pleito pendiente no estaba llamada a prosperar.  

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción previa denominada “El 

demandante carece del derecho de postulación para adelantar el proceso de 

la referencia (…)”, por las razones que se han puntualizado en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO:  Por secretaría, termínese de contabilizar los términos concedidos 

al extremo pasivo.  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2021-00007 
 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 9 de febrero de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Bancolombia S.A, contra Andrés Roberto Lukes 
Castrillon, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó personalmente de conformidad con el Decreto 
806 de 2020, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 361342e607e4758811e4693a60a03bdd2d92118f41c298bb1a7dba2a6a4ae7a0

Documento generado en 26/05/2023 01:23:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00325 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por María 
Isabel Carrillo Rodríguez contra Jasson Alexander Pérez Cabarcas, por pago 
total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Los títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso de 
la referencia, entréguesele al demandante hasta la suma de $750.000, y el 
excedente a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se encuentre 
embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de pondrá a 
disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0347 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 26 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-0497 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 32 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0497 
 
 

Por ser procedente, acéptese el desistimiento de la medida cautelar ordenada 
en el numeral 2° del auto de 22 de junio de 2021, por secretaria levántese el 
embargo aquí ordenado. Tramítese por el interesado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Efectividad 2021-0513 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito separando el capital de cada una de las cuotas 
causadas con sus respectivos intereses causados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una de ellas, y además, se deberá efectuar el cálculo del 
capital acelerado de manera independiente a los instalamentos vencidos. 
 
2. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
3. Se reconoce personería a la abogada Catherinne Castellanos Sanabria como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos del poder conferido (ítem 
42, c. 1). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00542 
 
 

Por secretaría elabórese la liquidación de costas ordenada dentro del presente 
asunto.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00542 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

Preséntese en debida forma la acumulación de demanda, precisando las 
pretensiones, valores y fechas en debida forma. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

Ref-2021-00653 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 30), el juzgado le imparte 
aprobación.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

Ref-2021-00653 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo del automotor identificado con la placa HDT-429 
denunciado como de propiedad de la ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00657 
 
 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en atención a la solicitud de 
terminación del proceso que antecede, se REQUIERE al apoderado de la 
parte actora, para que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 
ejecutoria de este proveído, coadyuve su petición por el demandante, o en su 
defecto, allegue poder con la facultad expresa de recibir. Téngase en cuenta 
que el mandato conferido no conlleva inmersa la facultad requerida por el 
artículo 461 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2021-00683 
 
 

1. Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, requiérase al 
Ejercito Nacional, para que en el término de diez (10) días, se manifieste sobre 
el cumplimiento de lo comunicado mediante oficio No. 22-00505. Acompáñese 
copia del citado oficio. 
 

2. En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
la Nueva E.P.S. - S.A. – Regional Yopal - Casanare, con el fin de que consulte 
en sus bases de datos las direcciones físicas y electrónicas que tiene el 
demandado, y de ser el caso, lo manifieste a este Despacho en el término de 
los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído. 
 

Ofíciese y tramítese por el interesado 
 

3. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00743 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de efectividad de la garantía real 
promovido por Titularizadora Colombiana S.A. Hitos quien actúa como 
endosataria del Banco Caja Social S.A. contra Doris Alexandra Yaima Suta, por 
pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0759 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 15 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0759 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado y conforme lo dispuesto por el art. 599 del 
C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue Magda Liris Benjumea Pamplona como 
empleada o contratista del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Ofíciese al 
pagador de la citada entidad comunicándole la medida, para que con las sumas 
retenidas constituya certificado de depósito en una institución financiera 
autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso de conformidad con lo previsto en el numeral 9 del artículo 
593 del Código General del Proceso. Adviértasele que en caso de 
incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio 
inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $53.480.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00795 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Banco de 
Occidente S.A. contra Yeison Peña, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-01003 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 23 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Teniendo en cuenta el informe que obra a ítem 29 de este legajo, una vez 
en firme la liquidación de crédito, se dispone entregar a la parte demandante 
los títulos de depósito judicial consignados para el presente proceso por 
concepto de embargo, hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas 
aprobadas, siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. Por 
secretaría elabórese la orden de pago respectiva. 
 
3. Como quiera que la entrega de depósitos judiciales se realiza mediante 
consignación electrónica al titular del derecho, se hace necesaria la certificación 
bancaria correspondiente a la actora, esto es, de Bancolombia S.A. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-01014 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 32 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-01253 
 
 

1. Se rechaza el citatorio remitido a la parte pasiva, dado que indicó de manera 
errada la fecha de la providencia a notificar (14 de enero de 2022), siendo la 
correcta, 13 de enero de 2022.  
 
Por lo tanto, también se rechaza el aviso, pues debe efectuarse previamente 
el envió del citatorio de manera correcta. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-01352 
 
 

1. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 

Decretar el emplazamiento de la demandada Teresa Avilan Hernández.  
 

Por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado. 
 

2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0028 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 12 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00627 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos bancarios 
señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades bancarias para 
que con las sumas retenidas constituyan un certificado de depósito en una 
institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del 
Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. Adviértaseles que 
en caso de incumplimiento responderán por dichos valores y se harán 
acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $22.500.000. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00627 
 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00719 
 
 

1. Por secretaría de cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del auto de 
12 de diciembre de 2022. 
 

2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Verbal sumario 2022-0898 
 
 

1. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto de 9 de mayo de 2023, en el sentido que es  
 
“Decídase el recurso de reposición y subsidiario de apelación formulado por la 
parte demandante, contra el auto de 15 de marzo de 2023 que requirió bajo 
los apremios del artículo 317 del C.G.P.” y “PRIMERO: No revocar el auto de 
quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)”. Lo demás continua 
incólume. 
 
2. Se insta nuevamente a la parte actora para que adelante el enteramiento 
del auto admisorio al demandado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00940 
 

 

Previo a resolver sobre el escrito que precede, la apoderado judicial de la 
parte demandante deberá allegar comunicación enviada al poderdante en los 
términos del inciso 4 del artículo 76 del C.G.P., sobre la renuncia que al poder 
que presenta para el proceso de la referencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00942 
 
 

Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 18), el juzgado le imparte 
aprobación.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00942 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

1. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue la 
demandada Lady Rocio Correa Cely como empleada o contratista de Activos 
S.A.S., así como las prestaciones sociales que sean legalmente embargables. 
Para lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador 
de la citada entidad comunicándole la medida, para que de las sumas 
retenidas constituya certificado de depósito en una institución financiera 
autorizada para hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el 
presente proceso de conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 
4 y 9 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento 
responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $7.500.000,00. 
 

2. Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue el 
demandado Hugo Fernando Correa Cely como empleado o contratista de 
Americana de Minerales de Exportación S.A.S., así como las prestaciones 
sociales que sean legalmente embargables. Para lo cual se dispone que por 
secretaría se libre oficio con destino al pagador de la citada entidad 
comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas constituya 
certificado de depósito en una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en los artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  
 

Límite de la medida a la suma de $7.500.000,00. 
 

Resulta pertinente indicar, que no se decreta el porcentaje solicitado, como 
quiera que se puede ver afectado el mínimo vital de la ejecutada. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b8c9857625b39c8f686cc08c9adfaad8f99aa28985abcce2c60027f1c85578a

Documento generado en 26/05/2023 01:24:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00956 
 
 

Se rechaza el aviso remitido a la pasiva que obra en el pdf. 12, dado que 
previamente debió remitir el citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00976 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Flor Imelda Domínguez Moreno, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Restitución 2022-01020 

 

Decídase el recurso de reposición formulado contra el auto de 25 de 

noviembre de 2022 (Pdf. 07), mediante el cual se rechazó la demanda, dado 

que la parte demandante no dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

1º del auto inadmisorio, como era allegar prueba de la relación jurídica que 

vincula a las partes.  

 

En síntesis, el censor soporta su inconformidad en que el contrato pedido en 

el auto inadmisorio no existe, pues, el arrendatario falleció y continuó 

habitándolo la aquí accionada en calidad de causahabiente, por ende, pide se 

revoque la decisión debatida.  

 

Para resolver, se, 

 

CONSIDERA 

 

1.-El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 

reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado sustanciador 

enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 

2.- Establece la regla 1ª del artículo 384 de la citada obra procesal, que”1. 

Demanda. A la demanda deberá acompañarse prueba documental del 

contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este 

hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera 

sumaria.” 

3.- En razón de lo anterior, fácilmente se advierte que no le asiste razón al 

recurrente, dado que si bien es cierto, señaló que no existe contrato entre el 

demandante y la demandada, no lo es menos, que la normatividad vigente 

para el proceso que pretende adelantar, prevé diversas situaciones, como la 

que se presentó en el presente asunto, pues de no existir un contrato de 

arrendamiento, sin importar cuál sea la causa, el citado canon le da la 

posibilidad a quien pretende demandar de aportar, “la confesión de este 

hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial 

siquiera sumaria.”,  de la relación contractual o vínculo entre las partes, 

razón por la cual en el auto inadmisorio se le requirió al demandante, sin que 

dicho yerro fuera enmendado.  

Téngase en cuenta la demanda Luz Dary Pedraza Peña, de conformidad con 

las normas legales, en especial lo establecido en el artículo 1044 y siguientes 

del Código Civil, no puede ser considera heredera de Claudio Gustavo 

Pointsot, de ahí que se solicitara la prueba del negocio suscrito entre las 

partes, circunstancia que no aconteció en este asunto y por ello el rechazo de 

la demanda por falta de legitimidad por pasiva. 



4.- Por lo tanto, existe una disposición normativa a la que debe darse estricto 

cumplimiento y al no observarse al interior del plenario el requisito exigido, se 

evidencia que la providencia atacada se encuentra ajustada a Derecho, en los 

términos del artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

MANTENER INCÓLUME el auto datado 25 de noviembre de 2022, por las 

razones presentadas. 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref-2022-01294 
 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 10 de noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S., como endosatario 
del Banco Davivienda S.A., contra Armando Angarita Cañas, para que pagara 
al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por aviso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-01472 
 
 

En atención a la solicitud que precede, se le advierte al memorialista que 
deberá estarse a lo resuelto mediante auto de 13 de enero de 2023, en donde 
se negó el mandamiento de pago deprecado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-01509 
 
 

1. Se reconoce personería a la abogada Clara Yolanda Velásquez Ulloa como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos del poder conferido. 
 
2. Téngase en cuenta que el demandado Fredy Bautista Gómez, se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 
guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

3. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2023-00372 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Gloria Alexandra Rincón Zambrano, 
se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2023-0598 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en el escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 055 de hoy 29 de mayo de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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